BOLETÍN Nº 71 - 11 de abril de 2017
· 2. Administración Local de Navarra
· 2.2. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS ORDENADOS POR LOCALIDAD
GALAR
Extracto de Convocatoria de subvenciones a la cooperación internacional y ayuda al desarrollo y a programas de sensibilización y educación para la solidaridad 
que se desarrollen en la Cendea
[bookmark: _GoBack]Nota: El texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index). BDNS (Identificación): 340581.
1. Objeto: Acción municipal a favor de la Cooperación Internacional de Ayuda al Desarrollo de aquellos países o comunidades que lo precisen.
2. Modalidades:
a) Programas de cooperación y desarrollo de 2 y hasta un máximo de 4 años.
b) Programas de cooperación y desarrollo de duración inferior a 12 meses.
3. Requisitos de las ONGD’s: Incluir condiciones de solvencia y eficacia (Art. 8 de la Ordenanza: http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2017/44/Anuncio-24/).
4. Documentación a aportar (Art. 9 de la Ordenanza: http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2017/44/Anuncio-24/).
5. Ordenanza Reguladora puede consultarse:
a) Base de datos Nacional de Subvenciones.
b) Página web del Ayuntamiento de Galar, Tablón, Ordenanza de Cooperación.
c) Boletín Oficial de Navarra número 44, de 3 de marzo de 2017 (http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2017/44/Anuncio-24/).
6. Plazo de presentación de solicitudes año 2017: 20 de junio de 2017, tanto para los programas de cooperación y desarrollo de 2 y hasta un máximo de 4 años, como para los de duración inferior a 12 meses.
Salinas de Pamplona, 30 de marzo de 2017.–El Alcalde, Cecilio Lusarreta Echari.
Código del anuncio: L1703990
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